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AUTO SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

 

En el libelo introductorio el apoderado de la parte actora, solicita la 

suspensión provisional de las resoluciones SUB 279647 del 25 de octubre 

de 2018, por medio de la cual reconoce una pensión de invalidez a favor del 

señor Romero Cantillo, en virtud del cumplimiento a un fallo de tutela y SUB 

294491 del 13 de noviembre de 2018, por medio del cual da cumplimiento 

total a un fallo de tutela, por cuanto según este ente, se reconoció sin que 

el asegurado acreditara las 50 semanas cotizadas dentro de los 3 años 

anteriores a la fecha de estructuración de la invalidez (26 de septiembre de 

2008). 

 

Al respecto, el artículo 230 del Código de procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, prevé: 

 
 (…) 

 

“Artículo 230. Las medidas cautelares podrán ser preventivas, 

conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener 

relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. 

Para el efecto, el juez o magistrado ponente podrá decretar, una o 

varias de las siguientes medidas: 

 

1. Ordenar que se mantenga la situación o que se restablezca al estado 

en que se encontraba antes de la conducta vulnerante o 

amenazante, cuando fuere posible. 

2. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo.” 

 

(…) 

 



En cuanto al procedimiento el artículo 233 del mismo ordenamiento 

procesal determinó: 

 

“Artículo 233. Procedimiento para la adopción de las medidas 

cautelares. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la 

presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso.  

 

El juez o magistrado ponente al admitir la demanda, en auto 

separado ordenará correr traslado de la solicitud de medida cautelar 

para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado 

dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma 

independiente al de la contestación de la demanda. Esta decisión, 

que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la 

demanda, no será objeto de recursos.”  

 

En consecuencia, el despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRMERO.  Córrase traslado de la solicitud de suspensión provisional de los 

actos administrativos objeto de control, de conformidad con las reglas 

consagradas en el artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO. Cumplido el trámite procesal regrese al despacho para resolver 

sobre la solicitud impetrada.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
FV 
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Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 26 DE MAYO DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 
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